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Estado l¡bre Y Soberano de Hidalgo

Poder Ejecutivo
Convocatoria No. o08/2018

Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Pública Nacional
No. EO-SOPoT-N24-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

púbiica t¡acional No. Eo-soPoT-N24-2o18, correspond¡ente a la obra: Pav¡méntac¡ón h¡dráulica en

c"iüé"n p.¿ro. Los Ventura. ubicada en la local¡dad de El Tephe, Municip¡o de lxm¡quilpan. Estado

de H¡dalgo.

En la ciudád de Pachúca de soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las 11:oo horas del día 10 de septiembte de

2018, se reunieron en la sala de Juntas de Ex Secretarios de ésta Secretaria de obras Públ¡cas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex'Centro Minero Edif¡c¡o ll'B' planta baja' sita en el km gZ5 de la

óair"t"ra ue"ico - pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hidalgo; la persona moral. así como los

servidores públicos cuyos nombres. representacjones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo

ár"uni¿n l" c. r.¡, voianda García ortí2, Directora de Licitaciones y contratos, adscrita a ésta Secretar¡a

Je óbras p¡blicas v ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Articulo3 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Públ¡ca del Estado de Hidalgo'

,i, z, l, ¿,'s y 13 fracc¡ones Vlll y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públ¡cas v

órá"n"r¡"nto Teritorial del poder Eiecutivo del Estado Libre y soberano de Hidálgo; con el ob¡eto de

lr"uu, 
" "uuo 

las aclaraciones y/o modificac¡ones, a las bases de esta L¡c¡tación; por tanto, se procede a

realizar las aclarac¡ones pert¡nenres en el s¡guiente tenor, en las que se hacen constar corelativamente los

acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes debérán preparar su propos¡c¡ón conforme a lo establecido en las bases de

lic¡tac¡ón. así como eñ las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta

Pública.

2. Todas las mod¡ficac¡ones a las bases de licitac¡ón, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de esta ¡unta de aclaraciones, serán consideradas como parte integránte de

las prop¡as bases de l¡citación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Lev de

obras públicas y servicios Relac¡onados con las lvismas para el Estado de H¡dalgo en v¡gol y

deberán ánexarse a su propos¡c¡ón

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el lic¡tante puede utilizár para la

correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de

construcc¡ón con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6 2 numeral 3 fracc¡ón b'

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes péra dar

cumPlim¡ento al contrato.
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6. Se reitera por este conducto, que dé acuerdo con lo ¡ndicado en la convocatoria No. OOg/2Olg, defecha 27 de agosto de 2Oi8. ¡a fecha límite para la ventá de bases de esta t¡c¡tación, quedo
cerrada a las 16:1S hrs. del día 07 de septiembre de 2O'|8.

7. se.rnforma a los licitantes que para la ejecuc¡ón de la obra objeto de esta ricitació¡. se deberánaplicar las normas y especificacionés que se éncuentran descritas en la página web s_obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, asícomo en las bases de esta licitación en er capítulo I numeral
13.

8. Se ¡nforma a los l¡citantes que deberán integrar de manera ¡mpresá y firmada cadá uno de losdocumentos entregados por la convocante en el documento T_12.

9 Se informa a ros ricitantes que deberán de apegarse a ras espec¡ficaciones partrcrrráres de cada
. uno de ros conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o vários puntos de lo establecido en la presente ácta de junta deaclaraciones, o s¡ hab¡éndolos p.esentado no íncluya toda la ¡nformació; sot¡c¡tada. o no se ajustesustancialmente a lo requerido, será motivo pára desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

l'1. Deberá de ¡nstalar en la obra 1 ¡etrero nom¡nat¡vo conteniendo los datos de la obra. con lasespecificaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en e oocumento T_3planeación, inc¡so 3.- Letreros Informativos del mot¡vo de e¡ecución de la obra y su costo seráintegrado en el docuñento E_5._Costos Indirectos.

12 Se ratif¡ca a ros r¡citantes que de conformidad a ro estabrecido en ras bases de Licitación, capituro
l, Informac¡óñ General, en el numeral 11, no negociación de cond¡ciones._ ninguno de los requis¡tosy condic¡ones conten¡das en las bases de l¡citación, asi como la documentac¡ón de ¡asproposic¡ones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. v|| de la
Lev)

13. Se informa a los l¡citantes que respecto a lo establecido en las bases de L¡crtación en el Capítulo
l.- Información General.- Nurneral 5.- para participar; Fracción s.- er ric¡tante deberá estar inscrito
en er Reg¡stro der padrón de contfatistas der Gobierno der Estado v¡gente, debiendo contar con rasiguiente espec¡alidád: carreteras o pav¡mentación uidráulica i/o Asfárt¡ca conforme a laspaft¡das delcatálogo de conceptos para la e,ecución de ¡a obra objeto de la presente ricitación, ¡oanteíor para garantizár que el lic¡tante que resulte ganador cuente con la experiencia necesar¡a
para l¡evar a cabo todos y cada uno de los trábaios.

14. fodos los formatos y modelos de escritos anexos a los formular¡os de las propuestas tecntca y
económ¡ca que la convocante integra en lás bases de Licitac¡ón, podrán ser reprodircidos por ellicitante, respetándo ob¡igatoriamente toda la ¡nformación requerida en cada uno de elos y
deberán ser presentados de manera ampresa, ánexando firmados los que se entregan en las bases

:: "-tji-!-11::l?i ^("ip. 
lrl.- Preparación e intesráción de ta proposición, numerat 4, rrácción 4 y

arr. 24 fia;¡\del Regtamento)
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15. se informá a los licitantes que dando cumpl¡miento al Artículo 45 de la Ley de obras Públ¡cas y

Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se f¡¡ará una copia de la carátula

de la oresente acta pará su difusión, en la D¡rección de Licitác¡ones y Contratos de la convocánte y

se entrega cop¡a de la presente acta a los licitantes que intervinieron

16. Se infofma a los l¡citantes part¡c¡pantes que no será motivo de descal¡f¡cac¡ón el presentar dentro

o fuera del sobre el or¡ginal o cop¡a cedificada del Registro del Padrón de Contrat¡stas.

17. El L¡c¡tante Grupo Rellca, S.A. de C.V., dando cumpl¡miento a lo establecido en el Capítulo ll,

Numéral lde las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y no réaliza preguntas o

aclaraclones.

una vez aceDtadas las aclafac¡ones y acuefdos anteriores por el l¡c¡tante participante; se da cumpl¡miento

á lo establec¡do por el artículo 39 fracc¡ón lV de la Ley de Obras Públicás y Servicios Relac¡onados con las

Mismas pára el Estado de H¡dalgo. y lo apl¡cable de su Reglamento, asícomo lo establec¡do en las bases

de esta l¡citación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases dé licitac¡ón que nos ocupa

Se ¡nforma a los licitantes que de acuerdo con las características, complei¡dad y magn¡tud de los trabaios

a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente iunta siendo las 11:5o

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Ob¡as Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la subsecretaría de obras Públ¡cas. La D¡rectora de L¡ ones y contratos

No se presento L.A. Yo tlz

ElSubd¡

Arq. Salvador González.

Por la D¡recc¡ón Gene€l de control v Enliace

Normat¡vo

¡os LJflitar¡os

Por el Órgano

Tsl,: 01 (¡ñ) 717 3OOO. dl. 3191

ww,h¡dalso.gob.mx

Aro. Jesús Javier Br¡anza Ramírez.

de Control de la SOPOT,

doza l\4artíñez No se presento
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Por la Dirección General de Conseryac¡ón de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Un¡dad de planeación y prospectiva

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

por la Cám¿ra Mexicana de la
Construcc¡órl

No se p¡esento

Por la Secretaría de Finanzas publicas

No se paesento

Por el Colegio de tngenieros Civ¡les de H¡datgo AC

No se presento

Por la Coord¡ñac¡ón General Jurídica

No se presento

lndustr¡a de la

L.D.l\4ónica Bel

Lic. Jorge Anto¡j/o Reyes Viveros

Conseio Coord¡nador Empresar¡al
Estado de Hidatgo

Por los l¡c¡tantes

Nombre
firma

2.-

Grupo Reilcá, S.A. de CV

José Angel Torres German

No se presentó.
Nota: Estás fnmas pertenecen al
las Bases de L¡cilacbn
San P€dfo Lo6 Venturá,

C. José Ma¡ric¡d


